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El 28 de jun¡o de 2016 se publica en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el

Decreto Gubernativo número 158, con objeto de crear la Unidad de Transparencia y Archivos del

Poder Ejecut¡vo, para definir las atribuciones en materia de archivos y a las funciones establec¡das

en la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública,

En el mismo documento número 103 Segunda Parte se publica el Decreto Gubernativo 159 en el que

se expide el Reglamento lnter¡or de la Unidad de Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo, con

objeto de regular la estructura, organización, func¡onamiento y facultades de dicha Unidad.

En el 2017 se conforma la Dirección General del Archivo General del Poder Ejecutivo, identificando a

esta como el eje rector para la implementac¡ón de procesos y procedimientos en materia archivística.

En fecha 15 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el cual se

expide la Ley General de Archivos, misma que entró en v¡gor el 15 de junio de 2019, para armonizar

los lineamientos en materia archivística con todos los Estados del País.

Derivado de lo anterior el 1.3 de julio de 2020, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato, número 139, Segunda Parte; se publica la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato.

En este últ¡mo documento se señala la obligatoriedad de crear un Programa Anual en Materia

Archivística por Dependencia o Entidad, dando origen a la gestión del Sistema lnstitucional de Archivo,

en apego a lo establecido en los Art. 25 y 26 y el Transitorio Cuarto de esta Ley.

Motivo por el cual La D¡rección del Archivo General del Estado de Guanajuato revisa y autoriza los

lnstrumentos de Control y Consulta Archivística; mismos que contienen las series con sus respectivos

valores documentales y t¡empos de conservación y estos sean la referencia de expedientes producidos

y clasificados por cada unidad responsable.

En la Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable el manejo de los documentos y la clasificación de

la información son de orden esencial y en apego a la normatividad, representando la evidencia

documental del cumplimiento del trabajo de cada unidad responsable.

2, Sustento legal

criterios Generales para la organ¡zación de los Archivos, publicados en el Periódico oficial del

el 30 de marzo del 2004

3

Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 52, Tercera Parte,
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Lineamientos Generales del Archivo General del Poder Ejecutivo, publicados en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 20,Segunda Parte, el 26 de

enero del 20L8.

Ley de Archivos del Estado de Guanajuato; publicada el 13 de lulio de 2020, en el Periódico

Oficial del Gob¡erno del Estado de Guanajuato, número 139, Segunda Parte.
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o Criterios y L¡neam¡entos en mater¡a arch¡víst¡ca para la elaboración de los reglamentos

derivados de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato,

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 175,

Segunda Parte, el 2 de noviembre del 2007.

Reglamento de Ia Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato

para el Poder Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato, Número 27, Cuarta Parte, el 15 de febrero del 2008.

3. Desarrollo e lmplementación de lnstrumentos de control y Consulta Archivíst¡ca SDES

En el 2015 el Titular de la dependencia, designa a la Dirección General de Administración a través de la

Dirección de Control Patrimonial; la elaboración de los primeros lnstrumentos de Control y Consulta

Archivística.

En el 2016 se asigna la función de administración de archivo a la Dirección de Servicios Generales

instruyendo al área de Correspondenc¡a y Archivo para realizar las funciones en materia arch¡víst¡ca.

Conforme a esta evoluc¡ón el área de Correspondencia y Archivo ha establec¡do las siguientes líneas

estratégicas como parte del plan anual de desarrollo archivíst¡co:

Actual¡zación de manera periódica de los documentos que

Control Y Consulta Archivística:

o Cuadro Generalde Clasificación Archivística (cGcA)

o Catálogo de Disposición Documental (cADlDo);

o Guía de Archivo Documental (GAD)

o lnventariosGenerales.

integra n los lnstrumentos de

Coordinar las actividades en tema de materia Archivistica para la creación de las áreas

operat¡vas: Unidad de Correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y

a rchivo histórico.

4 I
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. Capacitación y Asesoría en normativa vigente del tema de archivos al personal de las

Unidades Responsables.

Orientación y Asesoría sobre la organización y control del Archivo de Trám¡te

Resguardo y Administración de los inventarios del archivo de Concentración.

4, Justificación

La Ley de Archivos del Estado de Guanajuato establece en artículos 25,26 y 27 la elaboración de un

Programa Anual en Materia ArchivÍstica, def¡niendo pr¡oridades institucionales, integrando recursos
humanos, financieros, materiales, tecnológicos y su publicación en portal electrónico en los primeros

treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente.

A través de este programa y con base en la disponibilidad de recursos mencionados anteriormente, se

establecen metas orientadas al cumplimiento de las obligaciones en d¡cha Ley, siendo una de ellas la

capacitación al personal enlace de archivo de trámite y correspondencia de las Un¡dades

Responsables; así como, la asesoría para generar un conocimiento homogéneo, básico, actualizado y

completo sobre gestión documentaly administrac¡ón de archivos.

Este instrumento representa una herramienta de planeación a corto plazo y contempla un conjunto

de procesos y actividades, orientados a la creación de un Sistema lnst¡tucional de Archivos, así como

el establecimiento de directrices y estrategias, que permitan mejorar los procesos y procedimientos

de la administración, organización y conservación documental de los archivos de trámite,

concentración e h¡stór¡co de la dependencia.

5. Ob¡etivos

5.1 General

Gestionar la creación del Sistema Institucional de Archivos para dar cumplimiento a las

obligaciones establecidas en la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato.

5.2 Específicos:

. Gest¡onar y propiciar la integrac¡ón y formalización del Grupo lnterd¡scipl¡nario.

. Mantener actualizados en colaboración con los responsables de archivo de trámite, los

instrumentos de Control y consulta Arch¡v¡st¡ca de la Secretaría prev¡stos en las leyes y

disposic¡ones reglamentarias.

. Orientar y apoyar en la implementac¡ón de criterios específicos y recomendaciones en materia

de clasificación, organización y conservación de archivo de la Unidad Responsable, con la

finalidad de homologar los criterios de estas Un¡dades productoras de archivos de trámite
5
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concentración e h¡stórico en su caso, para la aplicación de los procedimientos archivísticos

instituciona les.

Coordinar el establec¡miento del Programa Anual de Transferencias primarias para recibir los

expedientes que conformaran el archivo de concentrac¡ón de la dependencia, de acuerdo a los

valores documentales y los tiempos de conservación descritos en Catálogo de disposición

documentalvigente.

Actual¡zación y control del procedimiento de guarda y custodia, de inventarios de los

expedientes de las Unidades Responsables contenidos en archivo de concentrac¡ón

Validar conforme a los instrumentos de control y consulta Archivistica, la correcta clasificación

documental de las Unidades Responsables productoras de archivos de trámite, concentrac¡ón

e histórico en su caso.

Capacitación y asesoría al personal de las Unidades Responsables, que realizan la función de

enlaces de correspondencia y archivo, para la clasificación, organizac¡ón y conservación de sus

archivos de trámite, concentrac¡ón e histórico.

Todo lo anterior permitirá contr¡buir de manera conjunta en el cumplimiento de facultades de los

servidores públicos productores de la información, en la transparencia y rendición de cuentas de la

evidencia documental.

6
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6. Planeación

Para el alcance de los objet¡vos anteriores es primordial llevar a cabo las siguientes actividades:

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

L Envia r convocatoria

2 Llevar a cabo

ses ió n

Meta 1.

lntegración y

forma lización del

gru po

interdisciplina rio 3 Levantar Minuta de

la sesión de

constitución

José

Clemente

García

Ramos / Ma

Alejandra

Yerena Vera

Minuta de

reun¡ón/l¡sta de

a s iste ncia

Acta de

instalación del
grupo

interd¡sciplinari

o en mater¡a de

Archivos

(GrMA)

1 Envia r convocatoria

2

Levantar M¡nuta de

la sesión

1. Gestionar y
propiciar la

¡ntegración y

formalización del

Grupo

lnterdisciplinario

Meta 2: Llevar a

cabo dos sesiones

del grupo

interd¡sciplinario

en materia de

archivos

3

J osé

Clemente

García

Ramos / Ma

Aleja n d ra

Yerena Vera

Minuta de

reun¡ón/lista de

asistenc¡a

Número de

sesiones del

grupo

interdisciplinarí

o en materia de

Archivos

1 operación del

grupo

lnterdisciplinario

de la SDES

I Presentar

calenda rio de

visitas a las á reas

productoras de la

documentación

José

Clemente

García

Ramos / Ma

Alejandra

Yerena Vera

Programación

de v¡s¡tas a las

á reas

Número de

áreas atend¡das

2. Mantener

actual¡za-dos en

colaboración con

los responsables

de archivo de

trámite, los

Meta 1.

Establecer plan

de traba.jo para

valoración

documental

2 Fortalec¡miento

del S¡stema

lnstitucional de

Archivos

7
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2 Elaboración de

fichas técnicas de

va loración

documental

Fichas técnicas

de las unidades

adm inistrat¡vas

Número de

fichas técnicas

L lntegrar el catálogo

de disposición

documental

Catá logo de

d¡sposición

documental

2 Cuadro General

de Clasificación

Archivistica

3 lntegrar la Guía de

Archivo

Documentál

Ma.

Aleja ndra

Yerena Vera

Guía de Archivo

Documental

¡nstrumentos de

Control y

Consulta

Archivistica de la

Secretaría

prev¡stos en las

leyes y

d¡sposic¡ones

reglamentarias.

Meta 2.

Actualiza r los

lnstrumentos de

Control y

Consulta

Archivistica

L Aná lis¡s normativo

2 Elaborar la

propuesta

Propuesta de

criterios en

mater¡a

a rchivística

3 Enviar la propuesta

a los ¡ntegrantes

del grupo

interdiscipl¡nar

José

Clemente

García

Ramos / Ma.

Aleja ndra

Yerena Vera

Correo

electrónico

Propuesta de

criterios en

materia

archivística

3. Coordinar el

establecimiento

de criterios

específicos y

recomendaciones

en mater¡a de

clasificación,

organización y

conservación de

archivo de la

Unidad

Responsable, con

la finalidad de

8

Ma.

Aleja ndra

Yerena Vera

lntegrar el Cuadro

General de

Clas¡f¡cación

archivística

Actualización

de

lnstrumentos

de Control y
Consulta

Archivística

Meta 1. Elaborar

propuesta de

criter¡os en

mater¡a

a rch¡vística

-_
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homologar los

criter¡os de estas

unidades
productoras de

archivo de

trámite,
concentrac¡ón e

histórico en su

caso, para la

aplicación de los

procedimientos

archivísticos

¡nstitucionales.

para su

retroa limentación.

4 Recepción de

retroa limentación

Correos

electrónicos y

propuesta

definitiva de

criter¡os en

materia

archivística

5 Rem¡sión para

validación a la

D¡rección

Normativa y de

órganos

Colegiados

Of¡c¡o de

remisión de la

propuesta

Meta 2: Elabora r

la propuesta de

Ficha técn¡ca de

valoración del

Grupo

lnterd¡sciplinario

aplicable a todos

los productores

de la

documentac¡ón

1 Aná lisis normativo J osé

Clemente

Ga rcía

Ramos / Ma

Aleja nd ra

Yerena Vera

Propuesta de

criterios en

materia

a rch ivíst¡ca

Propuesta de

ficha técnica

para valoración

documental en

mater¡a

archivística

2 Ela borar la

propuesta

3 Enviar la propuesta

a los integrantes

del grupo

¡nterdisciplina r

para su

ret roa l¡me nta ció n.

Correo

electrón¡co

9

.----._
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de a rchivo 4 Recepción de

ret roa limenta c¡ón

Correos

electrónicos y

propuesta

defin¡tiva de

criterios en

mater¡a

archivística

Remisión para

validación a la

Dirección

Normativa y de

Atenc¡ón a Órganos

Colegiados

Ofic¡o de

remisión de la

propuesta

4. Coordinar el

establec¡miento

del Programa

Anual de

Transferenc¡as

pr¡mar¡as para

recibir los

expedientes que

conformaran el

archivo de

concentración de

la dependencia,

Meta 1. Recibir

en transferencia

primaria a las

áreas de la

Subsecretaria de

Empleo y

Fo rm ación

Laboral

1 Ela borar Plan de

trabajo

Ma.

Aleja nd ra

Yerena Vera

Plan de Trabajo

de

transferencias

Número de

transferencias

primarias2 Enviar a la

Subsecretaría el

plan de trabajo

para su validación y

aceptación

3 lnventario de

archivo de

concentración

Meta 2. Rec¡bir

en transferencia

1, Elaborar Plan de

trabajo

Ma.

Alejandra

Plan de Trabajo

de

Número de

transferenc¡as

l0

Realizar las

transferencias

pr¡marias
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2 Env¡ar a la

Dirección General

de Adm¡n¡stración

el plan de trabajo

para su validación y

aceptac¡ón

tra nsferenciasde acuerdo a los

tiempos de

vigencia descritos

en catalogo de

disposición

documental
v¡gente

primaria el

archivo del

sección Dirección

General de

Adm¡nistrac¡ón

3 Realizar las

transferenc¡as

primarias

Yerena Vera

lnventario de

archivo de

concentración

pnmanas

L Registrar los datos

de archivo de

concentración

lnventario de

a rchivo de

concentración

Un informe

anual

Elaborar el proceso

de identificación de

cajas para envió al

archivo de

concentración

Meta 1.

Mantener

actual¡zados los

datos de

expedientes del

archivo de

concentración.

Ma.

Alejandra

Yerena Vera

lnventario de

cajas de archivo

de

concentración

Número de

cajas

identificadas

para enviar al

archivo de

concentración

Meta 2.

Ma ntener el

control de los

inventarios de

archivo de

concentración en

guarda y

custodia.

L Realizar visitas de

verificación a las

bodegas que

almacena n el

archivo de

concentración para

validar el

cumplimiento de

los aspectos

técnicos

Ma.

Alejandra

Yerena Vera

Reporte de

v¡sita

5. Actualización,

control y

Proced¡miento de

guarda y custod¡a

de ¡nventar¡os de

los expedientes

contenidos en

archivo de

concentración de

las Un¡dades

Responsables
2 visitas

anuales

ll

2
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normativos

2 Ma ntener

actua lizados los

registros de

inventar¡os de

acuerdo a su

ubicación física y

contenido en cada

caja

lnventa r¡os de

archivo de

concentrac¡ón

Número de

cajas

clasificadas en

guarda y

custodia

6. Validar

conforme a los

instrumentos de

control y

consulta

Archivística, la

correcta

clasificación

documental

archivística de las

Unidades

Responsables

productoras de

archivos de

trámite,

concentración e

histórico

Meta 1: Rea liza r

10 supervis¡ones

a los archivos de

trámite de los

productores de la

documentación

L Elabora r plan de

trabajo de

su pe rvis¡ó n

Ma.

Alejandra

Yerena Vera

Pla n de trabajo Número de

archivos de

trámite
supervisados

2 Efectuar las

supervis¡ones

Guías de

su pe rvis ió n

3 lnformar el estatus

que guarda n sus

a rch¡vos de trámite

Meta 2: Revisar

en el ¡nventario

de archivos de

concentración las

á reas y la

a plicación de los

I Elaborar un

progra ma de

revisión

Ma.

Alejandra

Yerena Vera

Programa Número de

informes

emitidos

2 Efectuar las

revis¡ones

G uías de

identificación

t2

lnforme de

5u pervisió n
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procesos técnicos

a rchivísticos

(identificación) en

los documentos

del año 2017 para

atrás.

3 lnforma r el estatus

que gua rdan los

documentos del

año 2017 para

atrás

lnfo rm e

7. Brindar

capacitación y

asesorÍa al

personal de las

Unidades

Responsables

que realizan la

función de

enlaces de

correspondencia

y archivo de cada

para la

clasificación,

organización y

conservación de

sus archivos de

trámite,
concentración e

h¡stórico.

Meta 1: Ca pacita r

en forma

presencialy/o

virtual a 45

enlaces de

correspondencia

y archivo de las

U n idades

Responsables.

1 Ana liza r y elaborar

el diseño

¡nst¡tuc¡onal de la

capacitación

J osé

Clemente

García

Ramos/Ma.

Alejandra

Yerena Vera

Programa de

capacitac¡ón

Número de

enlaces

capacitados de

forma
presencial y/o
v¡rtual

2 Enviar convocator¡a

de capacitación

Correo

electrónico

3 Br¡ndar la

capacitación

Listas de

asistencia de los

participantes

4 Evaluación del

curso

Concentrado de

los resultados

Meta 2: Atender

el 100% las

sol¡c¡tudes de

asesoría de los

productores de la

documentac¡ón

de las Unidades

Responsa bles

I Solicitudes de

asesoría

J osé

Clemente

Ga rcía

Ramos/Ma.

Alejandra

Yerena Vera

Correo

electrónico y

bitácora

Número de

asesorías

atendídas2 Atención a las

solicitudes de

aseso rías

M¡nuta, registro

de asistenc¡a o

bitácora de

lla mada s

telefónicas

l3

Formac¡ón,

capacitación y

asesoría

->:
,-"--'-._---
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7, Alcance

El presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico de la Secretaría; se aplicara para todas
las Unidades Responsables productoras de archivo, con la finalidad de gestionar y propiciar el

establecimiento e implementación del Sistema lnstitucional de Archivos, que perm¡ta lograr

una adecuada organización, conservación, administración y preservación homogénea de los

archivos.

8. Entregables

Los entregables serán los correspondientes a cada meta y actividad de las señaladas en

el a partado de Planeación.

9. Recursos

Como en todo plan y programa, Ia asignación de recursos garant¡za de una manera razonable el

logro de los objetivos, por tanto, es necesaria la entrega de una adecuada cantidad de ¡nsumos,

recurso humano, equipos y suministros. En la medida en que se asignen los recursos antes

citados, dependerá el logro de las metas.

9,1. Recursos humanos

Para cumplir con las activ¡dades plasmadas en las Líneas estratégicas dependiente de la

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, se ha asignado la labor archivística a 3

servidores públicos, distribuidos de la siguiente manera:

1
Jefa de Correspondenc¡a y

Archivo
8

4 2
Especialista Admin¡strativo de

Correspondencia y Arch¡vo

Número de personasPuesto Nivel Tabular

Es importante resaltar, que el personal antes citado, t¡ene el control y administración de

todas las actividades asignadas a su cargo, estos esfuerzos nos permit¡rán lograr los

objetivos del Programa Anual. AsÍ mismo representa un alto grado de dificultad el lograr

cumplir con los objet¡vos de la Ley de Archivo del Estado de Guanajuato, requiriendo de

manera prior¡taria adapten las medidas necesarias y suf¡cientes para dar cumplimiento a lo I

establecido en el artículo 23 de esta Ley, conformando la estructura orgánica para el y'

tl
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desarrollo de las funciones específicas de cada área, y propiciar el establecimiento de

S¡stema lnstitucional de Archivo de la SDES.

9.2, Recursosmateriales

De acuerdo con la disponibilidad se asignan a la Unidad de Correspondencia y Archivo los

recursos para efectuar las funciones en materia archivística.

9.3. Recursosfinancieros

La D¡rección General de Administración as¡gna los recursos a la Dirección de Recursos

Materiales y Servic¡os Generales; para que el área de Correspondencia y Archivo realice las

funciones.

9,4, Cronograma de act¡vidades

EI cronograma de áctividades se adjunta en versión completa con la planeación arr¡ba descrita

(Anexo L).

10. Comunicaciones

La comunicación con las UnÍdades Responsables se realizara a través de la Dirección General de

Administración; ya que el área no se ha conformado con una estructura orgánica con áreas

específicas de cada una de sus funciones, (Art 23 Ley de Archivo del Estado de Guanajuato).

Haciendo está a través de los siguientes medios:

. Notificaciones med¡ante oficio

. Correos electrónicos
o Llamadas telefónicas
. Reuniones v¡rtuales y/o presenciales, según sea el caso.

. C¡rcula res

11. Reportes de avances

A fin de mantener el seguim¡ento y control actualizado del cumplimiento del plan anual, se

elaborará trimestralmente el informe de avances de las act¡v¡dades señaladas por meta

pactada.

12. Control de cambios

Al térm¡no de cada trim
camb¡os al cronogra ma

objetlvos programados.

estre se verlficará el avance del Programa Anual, con el fin de realizar los

limiento del alcance y losy la asignación de recursos para lograr el cump

l5
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13. Administración de riesgos

En el siguiente cuadro se menc¡onan los riesgos que podrÍan obstaculizar el cumplimiento
de los objetivos planteados con la implementación del PADA 2021:

lnte rno/exte rno

Gestiona r y propiciar la

integrac¡ón y forma lización
del Grupo lnte rdisciplina rio.

No contar con la integración

del grupo interdisciplina rio.

No facultar a las Unidades

Responsables para la

conformación del Sistema

lnst¡tuciona I de Archivo.

No autoriza la actualización

de lnstrumentos de Control

y Consulta Arch¡vistica de

acuerdo a funciones o

facultades de cada área de

acuerdo a reglamento

interior.

lnte rno/externo

No contar con regla mento

interior actualizado.

Que los tipos documenta les

que integren el archivo de

trámite no corresponda a los

identificados en el proceso.

Mantener actual¡zados en

colaboración con los

responsables de archivo de

trámite, los instrumentos de

Control y Consu lta

Archivistica de la Secretaría

previstos en las leyes y

disposiciones

regla menta rias.

lnte rno/externo

,/

Brindar capacitación y

asesorÍa a los servidores

públicos que realizan la

función de enlaces de

correspondencia y archivo

de cada una de las Unidades

Ad ministrativas para la

organización y conservación

de sus archivos de trámite,

concentrac¡ón e histórico.

No contar con la

estructura orgánica de la

Coordinación de archivo,

para atender cada una de

funciones de las áreas

operativas que conforma n el

Sistema lnstitucional de

Archivo,

Rotación de personal

enlaces de arch¡vo de

trá mite.

No actualización oficial del

l6

I

I

objetivo ldentilléaiión de riéigo Tipo de ries§o
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personal de enlaces de

archivo de las unidades

responsa bles.

No contar con un plan de

trabajo de las unidades

adm inistrativas para atender

las actividades req uer¡das

para la clasificación

docu menta I de archivo.

Coordinar el esta blecim iento

de criterios específicos y

recomendaciones en mate ria

de clasificación, orga nizació n

y conservación de archivo de

la U n idad Responsable, con

la finalidad de homologar los

criterios de estas U n idades

productoras de archivos de

trám¡te, concentración e

histórico en su caso, para la
aplicación de los

procedimientos archivísticos

instituciona les.

lncumplim¡ento de

normativas en la

claslficación documental de

a rchivo.

Retrabajo del personal

dedicado a la integración de

los expedientes de a rchivo.

Observac¡ones por parte de

los órganos de control al

momento de realizar

supervisiones y auditorÍas

internas y externas.

Coord ina r el establecimiento

del Programa Anual de

Transferencias pr¡ma rias para

recibir los expedientes que

conforma ra n el archivo de

concentración de la

dependencia, de acuerdo a

los tiempos de vigencia

descritos en Catalogo de

disposic¡ón documenta I

vigente,

lncumplimiento de tiempos

de conservación de acuerdo

a catálogo de disposición

documenta l.

Retraso en plan de trabajo
para transferencias
pr¡marias al archivo de

concentración.

Retraso en la actualización

de inventar¡os del archivo de

concentración.

lnterno/externo

Actualización, control y

procedimiento de guarda y

custodia de inventarios de los

expedientes contenidos en

archivo de concentración de

las U n idades Responsables

No contar con un inventario

de a rchivo de concentración.

lnte rno/exte rno

/ )

t7

lnterno/externo

I

I

I

I
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Va lida r conforme a los

instrumentos de control y

consulta archivíst¡ca, la

correcta clasificación

documenta I archivística de las

Unidades Responsa bles

productoras de a rch ivos de

trá mite, concentración e

histórico en su caso.

No se clasifique el tipo

documental en la serie que

le corresponde y provoque

retrabajo en el proceso de

clasificación documental de

a rchivo.

Pierda valor archivístico el

expediente mal integrado.

lnterno/externo

En cumpl¡miento a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Archivos del Estado de

Guanajuato, el presente Programa Anual de Desarrollo Arch¡vístico SDES (PADA) 2021,; ha

sido elaborado por la Jefa de Correspondencia y Archivo por ser la Encargada en Materia

Archivistica, aprobado por Ia Directora de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales, en

cumplimiento al Reglamento lnterior de esta Secretaría, facultada para la admin¡stración

del archivo y con la autorización del Director Generalde Administración.

C.P. José Cle n G ía Ramos

D¡rector Genera inistración SDESi' I,

l8
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14. ANEXO 1

Programa Anual de Desarrollo Archivístico, PADA 2021
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2

{GIMA)
3

1

Levante M¡nura de la esión de

2

3

1
P@serta¡ calendádo de visiias á 16

áeó produclora§ de la docurent&lóñ

2
Fláb.k óñ dé 6.hrc ia.ni.ár d-a

vdor&on docúmenlal

1
ln€qrar el cala ogo de dÉposicióñ

2
rrlegfar er cuádro Gererarde

C asrñcaciór árchivisdcá

3 iiegraf a Gú a de Archivo Documenlal

l

x

Envra la propue§a a os ioleqranles del
grupo ¡¡¡erdiscrplinar paa sú

reroaliñe¡lación.

Recepcón de retoa mentac on

r,tllraa .1, .r9i

1

I

Levanlar l,li¡ula de a sesion

h §OE§

I

I

2

2

\
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5
Remson paravaLdacon a a Dtrs. óñ

Nomativa y de orqanos Coleg ados

l

2

3

Env¡ar la propuesla a os ioleg¡anles del

qrupo nefd scrplinar paa su

reroalreob.ióo.

Re.epcói de reúoá menlac ór

Reñisión pára va dáción á la D redción

2
Envra a los SubrondoserPlañ de

lrabaio para su &eplación

3 Real¿ar as lranrl¿ferc as priñar as

l

2

3 Rea rar as lraisiere¡c as piraras

qq

lt

lt

5

II

Envaralos Súblondos el Dlai de

úabato pafású aept&ión
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